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LA PROVINCIA DE LEON ¡ ; 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Fres. Alcaldes y Secretarios reciban 
IOB númercj» del Bul ETÍ> que correspondan al dis
trito, dispondrán que te lije un ejemplar en el BÍÜO 
de coptumbre, donde penunnecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Loe fc-tereTarioe cuidnrán de conservar los BOLB-
TiMfs coleecionitdof- ordenad;<niei<te para su ennua-
derabcicn, que deltiá Tfeiíficarse cada año. 

Se PUBLICA LOS I.IMS.HIEKCULES Y VIEIiNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cíntímoe el triuie^tre, i cho i-^etaf. al semestre y 

Suince pesetas al año, | agtidas al solicitar Ib suscripción. T.os pagos 
e fuera de la capital se huran por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las sui-cripciorms de tritoest'e. y únicamente 
por ta fhirción de p+twln que resol tu. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Tsúmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las untofidades, excento las 
qu*1 f-eno 6 instancin de parte no pobre, se inaerta-
rán oiiciitluiente; asimÍFroo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio' itü. ioiuil que d'mane de las 
mif lúa*; lo de interés i articular previo el pago ade-
¡unT.).do de veinte céntimos di- ¡teer&i por cuoa linea 

j de inPBrción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día i de Agosto) 

e< .1 IEni \0 Üi. l'fiüVIfiOlA 

C I R C U X i A I l 
Autorizado por el excelentisi-

xao Sr. Ministra de la Goberna

ción para ausentarme de la pro

vincia, desde esta techa queda 

encargado de este Gobierno du

rante mi ausencia el Secretario 

del mismo D. Fernando Venero 

Carrediino. 

Lo que se publica en este pe

riódico oficial á los efectos opor

tunos. 

León 3 de Agosto de 1904. 

H) Gobernador, 
L . d e I r u z u z u b a l 

S E C R E T A R Í A 

CIRCULAR 

Por disposición del excelentí
simo Sr. Ministro de la Gober
nación, durante la ausencia del 
limo. Sr. D. L . de Irazazabal me 
hago cargo del mando de esta 
provincia y del despacho de los 
asuntos referentes al mismo. 

Ló que se hace público en este 
periódico oficial para general co-
Docimiento. 

León 3 de Agosto de 1901. 
El Gotaruadar interina, 

Fernando Venero i'arredano 

CONVOCATORIA 

Accediendo á lo solicitado por 
la Comisión provincial, y do con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 61 y 62 de la vigente 
ley Provincial, he acordado con
vocar á la Exorna. Diputación á 
sesión extraordinaria para el día 
\'¿ del actual, á las once, en su 
Casa-Palacio, con el fin de deli
berar sobre los asuntos siguien
tes: 

1. " Discusión y aprobación 
del presupuesto adicional al or-
diniro. 

2. * Instalación de un Vivero 
de vides americanas para la re
población de viñedos destruidos 
por la filoxera, conforme á la 
proposición del Sr. Garrido; y 

3. ° Moción de la Comisión 
provincial p.ira que se abra un 
concurso con objeto de premiar 
nna Cartilla en la que se propon
gan los medios prácticos de me
jorar la agricultura y la ganade
ría en esta provincia. 

Lo que se hace púbüco por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento. 

León 3 de Agosto de 1901. 

SI Gobernador interino, 
F e m a n d o V e n e r o 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia de Dios y la Cons t i t uc ióo Rey 
de Espafl'j; 

A todos los que la presente v io-
reu y eutei dieroo, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos s inc io -
oado lo s g u í e n t e : 

Ar t icu lo 1." E l ingreso y asceu-

SD en la A Imimstr- jción del Eitu.lo 
de los fuaciooarins dependientes del 
M nisteno de H-cenda que no par-
tetifizcao á Cuerpos constituidos por 
legislación especial, se su j -naráu en 
lo suces.VÜ, y dentro de los precep 
tos dol ar t . W da la ley de 21 de Ju 
lio de 1876 que DO resulten expresa
mente moditicados, & tes reglas s i 
guientes: 

Por e! Ministerio de H >cienda se 
pub icará cada a ñ o el escnlafó i de 
los funcionarios activos y oí de los 
funcionarios cesantes del ramo. 

Las vncootes de J-s plazas de Of i 
ciales de tercera cUee h<Bta lus de 
Jrfcs de Admioistrac ón de primera 
clase, ambas inclusive, se p rovee rán 
con sujeció ' j á los t u r ó o s s iyuieutcf : 

Primero. Por ascenso del fui-cio-
cario r.ctivo m á s antiguo eu la ca
tegor ía y clase i i f rior inmediata. 

Segundo. Por reposición de un 
funcionario cesante de 'goal cate
gor ía y clase de la vacante, que se 
halle comprendido en el primer ter
cio di 1 escalafón correspondiente. 

Tercero. Por elección entre los 
funciocarioa xctivos de la cutego-
rib y c las i ibferior snmelia t i» , y los 
funcionarios cesantes oe la catego
ría y ciase de la vacante, siembre 
que unos y otros no tengan nota 
deefavurahleeasus expedientes per
sonal s 

Las vacantes que ocurran en la 
clase de Oficiales cuartos se pro
veerán con a r reg l j A cuatro t u r 
nos, á saber: los de ascenuc por an
t igüedad, reposición de cesantes y 
elección ya definidos; y el cuarto, 
por ascenso ó nuevo ingreso, en las 
condiciones y mediante el examen 
que marca el ar t . &.* 

Las vacantes que ocurran en la 
clase de Oficiales quintos se provee
rán con arreglo á cuatro turnos, 
siendo los tres primeros los de as-

ceiiSo a la »• tiy.Li idad, ropos ic ió i de 
cesantes y d« eljccmo anteriormau-
to di-finidos. El cuarto turno sf r< de 
l ibre piovis iói ' , siempre y cuando 
no secubr ier i la vacante á propues
ta de) M nieterio de la Guerra, con 
si.j 'Ción á la ley de 10 de Julio de 
1885 

Pura e l aamb-Hwjnto m t a t i u o ó 
en propiedad de Oficiales qui: tos por 
el cuarto turno n>ráii requisitos el 
S'T mayurde dieci té ts i ñ o s , y pnseer, 
cuando meóos o.! t í tulo aeBachiller. 

Los noaobrt mieutns de aspirantes 
A Oficial se proveerán sin fujeción 
á t u n o, con arreglo i Issdifposi-
ci'Qes actu lme¡ te vigentes, de
biendo reuanr el nombramiento, á 
t i tu lo if.tenuo ó en pr< piedad, en 
individuo m a j o r de dieciséis aüos , 
y siempie á teseiva de certificar el 
Jefe de la dependencia, como con-
dició i previa para da- posesión al 
interesado, que é t t e sabe leer y es-
c r'b'v y conoce loo reglas de la arit-
m é ' i c a elemental 

Las permutas sólo podrán au tor i 
zarse entre f iccincurios de la mis- " 
ma categoiia y clase. 

La pruvinÓD de las plazas de su
balternos s egu i r á r ig iéndose por las 
disposiciones vigentes en la materia. 

A r t . 2.° T o d o nombramiento, 
para ser ejecut vo , debe rá expresar 
el turno y la disposició i de esta ley , 
en cuya v r t n d se h tya h cho. 

Todo turno so en t ende rá consu
mido cuando no ex sta funcionario 
que reuua las condiciones exigidas 
para cubrir la vacante. En tal caso, 
la vacante se proveerá en el turno 
siguieLte do prelac ón . 

A r t . 3.* Eu el turno p r i m e r e ó 
sea el'de ascenso i la a n t i g ü e d a d , 
cuando no aceptase el funcionario 
que ocupare el primer lugar eu el 
escalafón, se n o m b r a r á al que le si -
ga, y así sucesivamente, e x p r e s á n -



dos» siempre eu el ocmbramiento 
la renuacia del que t o v í e r e mejor 
derecho. 

Pora los efectos de esta ley, se en-
t ecde rá siempre por mayor su t i 

. g ü e d a d la a n t i g ü 'dad detcrmioada 
por el tiempo de servicios prestados 
en la clase respectiva. 

Los cesautes que lo fueren por re 
forma de plantilla ó sapres ión de 
destino, llevada á cabo con poste rio 
r i d a d á esta ley, t e n d r á n derecho á 
ser repuestos en ana, cuando me 
nos, de cada dos vacantes que co
rrespondan á los t u r ó o s respectivos 
de e lección, sin perjaicio del dere
cho que por a n t i g ü e d a d les asis
tiere. 

Are. 4 . ' Las plazas de Oficiales 
de quinta clase que queden afectas 
al cumplimiento de la l e ; de 10 de 
Julio de 1885, y he de aspirantes y 
subalternos comprendidas en dicha 
ley , pe rmanece rán vacantes, á fin 
de qun por el Ministerio de la Gao 
rra se formule, en su caso, la pro
puesta correspouliente. 

En los nombramientos icterioos 
que so h i g a u , cuando el servicio lo 
exigiere, y mi?' tras el Ministerio 
de la Guerra formulare la propuesta, 
deberá exnressrse que la vacante ha 
sido notificada á d i e h i Miois ter i* . 

Los oombrsmieiitos se publ icarán 
en el Bokt n de la provincia, como 
condición previa para la toma de po 
ses ión . 

Cuando huyeron transcurrido tres 
meses, á coatar desle la publ icación 
en el Bokí in de la provincia, sin 
formularse propuesta por el ramo de 
Ouerra, se cons iderará desierta la 
vacante y podrá proveerse en pro 
piedad en el turno ó condiciones que 
le correapo.'i ' íau. 

A r t 5.° Cara presentarse al exa 
men de nuevo ingreso ó de ascenso 
á OSci. l cuarto, serán requisitos: el 
ser mayor de diez y seis a ñ o s y po 
í ee r , cunbdo menos, t i tu lo de Ba
chil ler ó hbber servido m á s de dos 
a ñ o s en destii.o de Oficial quinto. 

Les e x á / n e n e s se ce l eb ra rán 
anualmente, con sujeción al regln-
meuto del Mmioterio de Hacienda y 
ai programa que se pub l ica rá en la 
Gacel i de Madrid con tres meses de 
an te l ac ión . 

El examen versará sobre conoci
mientos de general apl icación, de -
b iéndose acreditar en él las ap t i tu 
des y conocimientos elementales 
que se requieren para el servicio ad 
¡mnts t rb t ivo . 

Los ejercicios serán escritos. Que
da rán expuestos al públ ico los de 
los candidatcs aprobados en la for 
ma que el reglamento determine, y 
los de los candidatos que no 'o h u 

biesen sido, cuando asi y en debida 
forma lo solicitaren. 

EQ la convocatoria se a n u n c i a r á 
el n ú m e r o de plazas que hayan de 
cubrirse, c o m p u t á n d o s e al efecto las 
vacantes que para este turno se hu 
biesen tcumulado; m á s á lo sume el 
n ú m e r o de las vacantes que, s e g ú n 
cálculo racional de probabilidad, y 
en vista del movimiento de personal 
en años auteriores, hubiera de ocu
rr i r en todo un a ñ o . 

No se ap roba rá en n i n g ú n caso 
mayor n ú m e r o de candidatos que el 
de las piezas anunciadas eu la con
vocatoria. 

La lista de lus opositores aproba
dos se publ icará en el orden de su 
calificación, y t e n d r á n derecho á 
optar en el mismo orden á las va
cantes existentes y á cubrir las su 
cesivas á medida que en cualquier 
t íeoipa ocurran. 

A r t . 6.° Podrán ser provistas sin 
sujeció j á turno y sin consumir n i u -
guoo dé los establecidos, eu funcio
narios que r e ú n a n las condiciones 
legales, los cargos sujetos á presta
ción de fianza, los de Jefes de Sec
ción en las oficinas centrales y los 
de Delegado de Hacienda. 

E l cargo de Delegado de Hacien
da, con excepción del de Madrid, 
podrá conferirse i fnneionenes del 
ramo, incluso los que pertenecieren 
á Cuerpos especiales, cuando renoau 
las condicioues siguientes: 

Ser, cuando menos, Jefe de Ne 
gociado de segunda clase, con dos 
años de servicios en dicho empleo, 
y contar doce liños de servicio al 
Estado. 

Los funcionarios nombrados, en 
v i r tud de esta disposición, Delega 
dos de Hacienda sin sujeción á las 
prescripciones de la ley de 21 de Ju
lio de 1876, se en t ende rá que sirven 
destino eu comis l ' o ; pero al cum 
plir dos años cu la c a t e g o r í a y clase 
que tuvieran ai ser nombrados, as
cende rán á la inmediata superior, y 
cada dos años de c é r v i d o s consecu
tivos en el cargo de Dolegadus, dura 
derecho ipto fací» a que ee les con
sidere ascenoidos, para todos los 
ef-.ctos legales, á la Categoría ó clase 
superior inmediata. 

A r t . 7.* La incompatibilidad á 
que se refiere el art . 21) de la ley de 
•¿i de Julio de 1876 para ejercer el 
cargo m las provincias y casos que 
en el citado articulo se expresan, se 
en tende rá ampliada á los funciona
rlos que disfi-aturan sueldo iLferior 
á 2 500 pesetas. 

A r t . 8.° Las cesant ías podrán 
decretarse: 

a) Por reforma de plantilla ó su -
presión de destino. 

i) Por conveniencia del servicio. 

e) Por falta gravo comprob ída 
en expediente gubaruativo, con au
diencia del interesado, implicando 
la cesan t í a en este caso la sepa
ración del servicio, que á eu vez po
drá ser temporal por espacio de tres 
tifiof ó definit iva. La reiocideocia 
en falta ta las que se corrigieran 
en expediente gubernativo, ó la i in 
posición de pena por Tribunal ordi 
nario, con motivo de delito que se 
cometiera con ocasión del ejercicio 
del cargo, impl icarán siempre la se
paración definitiva del servicio del 
Estado. L i ce san t í a e x p r e s a r á el 
caso de los enunciados en que se 
hallare comprendida. 

A r t . 9." P o d r á c o o c e d e r s e la ex
cedencia por un uño i loe funciona
rios en servicio activo que la solici
ten. El tiempo de Ir. excedencia no 
se c o m p u t a r á para los efectos de 
determinar el lugar en el escaUfón 
que ocupare e l excedente ni volver 
al servicio act ivo. 

Antes de termionr el año de ex
cedencia deberá el funcionario sol i
citar, si desea, la vuelta al servicio 
activo, y t end rá derecho á ocupar, 
sin consumir nioguno de los turnos 
establecidos, la vacante que ocu 
rriere un mes despoés de h ibe t sido 
inscrita su solici tu. i . 

Transcnrrido el a ñ o de exceden
cia sin que hubiere solicitado el 
reingreso en el servicio, e! < x c e d é n -
te será considerado como cesaote, 
ocupando en su escalufóo el lugar 
que le corresponda. 

La excedencia no se podrá conce
der á faccionario sometido á expe
diente gubernativo; y se e n t e n d e r á 
siempre sin perjuicio de expediente 
á que hubiere lugar. 

A r t . 10. En los diez primeros 
dhs de cada mes se publ icará en la 
Qítati de Madrid relación del moví 
miento do personal en el mes ante
rior, expresáudose en cada nombra
miento el turno á que hubiere co 
rrespoodido. 

A r t . 11. Los Jefas de dependen 
cias que autoricen la toma do po3e -
sióo y la O.'donación de pagos que 
acredite haberes á los funcionarios 
nombrados sin sujeción á las dispo
siciones de esta ley , incur r i r án en 
responsabilidad pecuniaria, y sólo 
se ex imi rán de ella, recayendo en 
la Autoridad que hubiese hecho el 
nocúbramiento , cuando justifiquen 
haber agotado todas las fjcultades 
que les confiere el reglamento de la 
Ordenac ión de pagos del Estado de 
24 de Hayo de 1891. 

A r t . l ü . Se cons iderarán subsis
tentes, eu todo cuanto no fueren i n 
compatibles con la presente ley, las 
disposiciones vigentes en la mate-

Disposiciones transUorías 

Primera. A los eftíctcs de esta 
ley, rflgirá com-) provisional el ú ü i -
uio esualsfon qua promulgarse la 
misma se habiern publicado. 

Segunda. Los tumos estableci
dos en esta ley no se abr i rán en las 
c a t e g o r í a s y clases eu que exista el 
personal excedente á que se refiere 
el art . 5.° de la ley de Presupuestos 
de 29 de Diciembre de 1903. 

Mientras es tén sin colocsr los can -
didatos á plazüs de Oficiales cuar
tos, aprobados es los e x á m e n e s v e 
rificados en cumplimiento de 1& 
Real orden de 7 de Enero do 1903, 
no se e o t e n d e r á o cbiertos los turnos 
de nuevo ingreso ó i i scecso median
te esumen, regulcdoe por el ar t . 5.* 

Queiiurú ; simUrao siu abrirse e l 
cuarto turno para la p ' ov i s ióo de 
plazas da Oficiales quintos hasta 
tanto que se haya exi ioguido la ex
cedencia de los aspirantes 3 Oficia 
les comprendidos en el precepto del 
citado art . &." de la ley de 29 de D i 
ciembre de 1903. 

Por tanto: 
M a n d a m o s á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más autoridades, asi civiles como 
militares y ec les iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, que guar 
den y hagan guardar, cumpl i r y 
ejecutar la presente ley en t . d ü s sus 
partes. 

Dado en San S í b istián á 19 de 
Julio de 1904 —YO E L R E Y — E l 
Ministro do Hicieuda, GuiHermo J . 
de Orna . . 

(Queta del din 1.° de Agosto) 

»YOMAMIKM'OB 

A Icali ia constitucional de 
León 

Extracto do los acuerdo; tomados 
por el Exorno. Ayootamionto y 
(•or la Junta municipal en tus se-

. siones celebradas el mes de la fe
cha. 

Sesión ordinaria del día i 
Presidencia del Sr. AlCrld», con 

asistencia de catorce Sres. Conce
jales. 

So aprobó el acta do la sesión an
terior y quedó el Ayuntauuento en • 
terado del estado de fondos. 

Se adjudicó definitivamente á don 
Miguel I báo la subasta de 150 fane
gas de t r igo del Pós i to . 

Se au tor izó la r< f . rma de huecos 
que D. Eloy Barbó proynctu en una 
casa del barrio del Canario. 

Se autor izó á D. Raimundo Balet 
para hacer una entrada á sus terre
nos por la acera de la calle do Or-
doño I t de tres metros de aecha. 

Se acordó que quede sobre la me
sa, hasta la sesión p r ó x i m a , un o f i 
cio del Sr. Arquitecto remitiendo 



el plano para la refurma de la pla
zuela del Rastro Viejo. 

Se acordó que pase & informe de 
la Comisión de Consumos una pro-
posicióu suscrita por s e ñ o r e s de la 
misma Comisión eu que proponen 
crear un Depósito administrativo 
para vinos y cgaordiantes, y reor
ganizar el personal. 

Se acordó tamb éu conceder al 
Sr. Sanz una l iceacU de tres sema
nas; al Sr. Muñoz y al Sr. Secreta
r io , otra de quince días para asun
tos propios. 

Setión ordinaria del H a 9 
Se abr ió la sesiór. presidiendo el 

Sr. alcalde, y con asistencia de 
once S ea. Concejales. 

Se aprobó el acta de la anterior 
y quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fjodos. 

Se aprobó t ambién el plano de 
al ineac.ón de la calle de las Varillas, 
después de haber cumplido los t rá
mites legales. 

Se dió cuenta del oficio del s e ñ o r 
Arquitecto acompañando el plano 
de n f i rma de la plazuela del Rostro 
Viejo, y se aprobó dicho plano, con 
el voto en contra del Sr. de Ceiis. 

Se acr.rdó au to i i z i r <x D Isidoro 
Aguado Julia para ejecutar obras de 
ref rma en la casa o ú m . i de la ca 
He de D Juan de Arfe. 

Se aprobaron dos informes de la 
Comisión de P o l i c í a proponiendo 
que pasen á la de Ensanche dos pe
t ic ione ' : una de D. Raimundo Balet 
y otra de D. Eduardo Alonso. 

Por unanimidad foeron nombra
dos Conserje y Mezo 'le aseo del 
Rustro-Matadero, respectivamente, 
con el c a r á c t e r de interiucs, M-muel 
Ga cia ¡ i b r . z i l e zy Marcelo Cerro. 

Se acordó quelar enterado del 
R-al decreto de 20 de Mayo ú l t imo 
apri buüdo el proyecto de ensatrhe 
de esta capital , y que ffo procediera 
al nombramiento de la Cutnisióo es 
peciiil á que se refere el art. 10 de 
la ley de '¿2 de Diciea. bre de 1876. 

Se e l 'g eran por unanimidad ind i 
viduos de la Comisión de Eoeanche: 
los Srcs. Drefia, Sangrador, Suarez, 
Nu -vo, F. Rius, Siiiohez y Mallo. 

Qicdo enterado el A y u tamiento 
de un t ficto del Gobierno de proyin 
cia declarando exceptuada d é su 
bafta la cons t rocc ióo de la acera de 
la margen izquierda de la calle de 
Ordrfio I I , y se acordó que conste 
et acti's un voto de gracias al señor 
Gobernador por el i n t e i é s que de
muestra por el embellecimiento de 
esta capital . 

Se acordó conceder el Teatro, que 
pidió el Sr. S a á r e z , para celebrar un 
mit in en una de las noches del pre
sente mea. 

Se acordó la adquis ic ión de una 

l ámpara de desinfección, que propu
so el Sr. Alcalde. 

Pt>8aroa á las Comisiones asuntos 
que lo necesiuban. 

Sesión ordinaria del dia 16 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de once Sres. Concejales. 
Se aprobó el acta de la sesión an 

terior y q u e d ó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

Se aprobó un informe del señor 
primer Regidor Sindico proponiendo 
que al mozo Pablo Vicente Blanco 
le corresponde ser alistado eu el 
Ayuntamiento de Valverde del Ca
mino. 

Se informó favorablemente una 
instancia de Pedro Nistal Rodr íguez 
en que pide un socorro de lactancia. 

Se aprobó el informe de la Comi
sión de Consumos emitido en la pro -
posición que se dió cuenta en se
s ión , del dia 4 del corriente, propo
niendo la ins ta lac ión, i<esdú luego, 
en el Central de un Depósito admi
nistrat ivo de vinos y aguardientes. 

Se concedió al Sr. U r e ñ a uua l i 
cencia de dos meses y otra de ocho 
dics al Sr. Alcalde. 

Setiin ordinaria del dia 23 

Presidencia del señor segundo 
Teniente de Alcalde, con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la anterior, 
y quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

¡Se aprobó el extracto de ios acuer 
dos del mes de Mayo. 

Se concedió al Interventor de 
Consumos D. Aniceto González una 
licencia de quince d ías . 

Se au tor izó á D . Josquin Diez 
para la apertura de un hueco de 
puerta en la casa n ú m . 5 de la calle 
ue López C a s t n l l ó n ; á D. Gregorio 
Caatrí l lo, para idént ica obra en la 
casa n ú n . 25 de la de la Serna; á 
D Enrique Zotes, para abrir on hue
co en la casa n ú m . 3 de la calle del 
Conde de Luna y dar á la finca ser 
vicio de alcantarilla; autorizando la 
Oiodificación de un hueco en la casa 
n ú m . 4 de la plaza de Torres de 
Oinaña ; concediendo permiso para 
abrir cinco huecos de ventana ea la 
casa n ú m . 6 de la calle del Ins t i tu to , 
y negando á D. Mauricio Herre-o la 
g a r a n t í a que pide para la explota
ción de la casera jun to á la estatua 
de Guzmán el Bueno. 

Se acordó que quede sobre la me -
sa una instancia de D. Roberto Q i i -
rós referente a l derribo de la casa 
n ú m . 3 de la Rinconada del Mercado 

Pasó á la Comis.ón de Obras la 
instancia de D. Francisco Migue l 
Alonso en que solicita au to r i zac ión 
para construir una casa en la huerta 
denominada de Guaita. 

Se a c e d ó admit ir la dimisión del 
Dependiente de Consumos D. Weo 
ceslao Rabadán , j quo cubra la pía 
ta el que designe lu Comisión del 
ramo. 

Seiián ordinaria del dia 30 
Proeidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de nueve Sres. Conce
jales. 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó el Ayuntamiento enterado del 
estado de fondos, ap robándose la 
d is t r ibución de fundos para las aten
ciones del p róx imo mes. 

Pasó á i n f i rme de l<t Comisión de 
Hacienda un oficio d é la Ccmisión 
provincial invitando a l A j u s t a 
miento que mueva la opinión á tiü 
de recoger socorros para remediar 
los daños causados por las tormentas 
en vanos pueblos de la provincia. 

Se acordó abonar á la familia del 
Portero, Bernardo Artes Feo,la paga 
integra del mes en que l l eco y 
otra en concepto de lu to . 

Se acordó que se cumplan los re
quisitos legales en un expediente de 
quintas sobre ignorado paradero 
formado por Je rón imo Oídas Gon 
zález . 

Su autor izó á D. Francisco Miguel 
Alonso para construir una casa en 
eu finca llamada < Huerta de G u n t a » 

Se acordó que el suplente 1.* de 
consumos ocupe el ú l t imo lugar, y 
que el 2.* ocupe la vacante del se
ñor R a b a d á n , por carecer el l . ' d e 
condiciones para el ascenso. 

Se cuncedió una licencia de dos 
meses al Sr. Mallo, otra por el mis
mo plazo al Sr. S á n z , y otra Je un 
mes al Sr. Sangrador. 

J Ü N T A M U N I C I P A L 

Stsión de • ¿ l i e Junio ¿ « 1 9 0 4 
Presidencia del seüur segundo Te

men te ue Alcalde, coa asistoucia de 
dos Sres. Concejales y tres sefioiea 
contribuyentes, y previa segunda 
convucatona. 

Se ap iobó el acta de la ses.ón an
terior. 

Teniendo por objeto esta sesión 
discutir y aprobar, eu su caso, un 
presupuesto extraordinario mun ic i 
pal, se leyó éa ie , cuyos ingresos as
cienden á la suma de lüO.üOO pese
tas, y los gnhtos á la miema suma, y 
16 aprobó la Junta por unanimidad y 
sin d iscus ión . 

El presente extracto se ha tomado 
de las actos originales. 

León 30 de Junio de 1004.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

lAyuntumieo to consti tucional de 
L e ó n . — S e s i ó n de 16 de Julio de 
1904.—Aprobado: r e m í t a s e al Go
bierno c iv i l á los efectos del ar t . 109 
de la ley Municipal .—Garrote .— 
P. A . del E. A . , J o s é Da tas .» 

Alcaldía conslilwcional de 
Cttiillas de loe Oteros 

A los efectos del a r t í c u l o 161 de la 
v igente ley Municipal , se hallan ex
puestas al público en la la Secreta
ria de este Ayuntamiento , por t é r m i 
no de quince d í a s , lae cuentas m u 
nicipales correspondientes al ejerci
cio de 1803, á f i n de que durante d i 
cho plazo puedan examinarlas cuan
tos vecinos lo tengan por convenien. 
te y presentar contra las mismas 
las reclamaciones que crean justas. 

CubiUas de los Oteros 29 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Pedro Lióbana 

Alcaldía canstituctonal de 
Holimeeca 

Eu el dia de ayer, y por la vecina 
de esta vi l la D." Cecilia Franganulo 
Borrina,se me participa que el día 19 
del corriente se a u s e n t ó de su casa 
su hijo Ricardo Mar t ínez Frangani-
i lo , ue las s e ñ a s siguientes: edad 16 
a ñ u s , pelo y ojos c a s t a ñ o s , color mo
reno, narua ninguna, estatura 1,400 
metros, sin que hasta la fecha haya 
poaiuu adquirir noticia alguna de su 
paradero apesar de las g e s ü u n e s 
practicadas a l ef oto, si bien presu
me haya ido eu dirección á Coi u ñ a 
con una hermana lUmada Regina, 
que ¡ í i a rchabacon in tención deem-
bnicaise para Cuba. 

Se rui go á las autoridades, asi c i 
viles como mili tares, la bosca y cap
tura uei indicado j o v e n , y caso de 
ser habido, lo pongan á dispus ción 
de esta Alcaldía para su entrega á 
la madre. 

Molini-sec. 2Í< de Julio de 1901.— 
El Alcalde, Leopuido Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo F á r e t 

S e g ú j me participa Juan G.ircia 
Velusco, veci. o de San Pedro de Tre
nes, L ' i f e i i ,o Peláez Beneitez, veci
no de La Baña , ei día l . ' d e l corr ien
te ei c o n t r ó en la sierra de este ú l 
t imo pueblo una vaca que andaba 
perdida, de unos se's años de edad, 
pelo c a s t a ñ o , astas empinadas, de 
alzada regular, cuya vac» b í jó al 
expresadu pueblo de San Pedro y 
deposi tó en casa y poder de Juan 
Garc ía . 

Ln que se anuncia al públ ico á fin 
de que el que se crea con derecho i 
ella se presente á recngerla, previo 
el pego de los gastos que haya oca
sionado. 

Puente Domingo Flórez 4 2 de 
Agosto de 1904.—El primer Tenien
te Alcalde, Cástor S, González . 

Alcaldía comMucional de 
•Pajares de los. Oteros 

Formadas las cnentas municipa
les de este Ayuntamiento , corree-



pondieotes al a ñ o de 1903, quedas 
expuestas a) público por t é r m i n o de 
quioce d ías , que señala el- art. 161 
de la vigente ley Municipal , & fio 
de que puedan ser ezimiuadas por 
los veninos y f rmular las reclama 
cioof-H que crean juetap; pues pase-
do dicho plazo BO serán atecdidi>s. 

Pajarea de los Oteros 30 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Miguel Fer
nández Llamazares 

Alcaldía contlUucioMl de 
Tertn» 

Se hallan expuestas al públ ico eu 
la S e c m a r i » de este Ayuntamiento 
las < n ntas municipales corretpon-
dier.tesui ejercicio de \Q03, por t é r 
mino dn quioce á 'K?. Durante cuyo 
plazo pueden sor examioadas por 
cuantos & ello teogan derechn; ad-
TirVendo que t m o c u r r i d o que sea 
el plazo de r< f^roucin pasarán á la 
Junta m u í icipal para EU examen. 

T o r o n o S l de Julio de 1904.—El 
Alcalde, Celfslino Difz . 

Alcaldiz cmittitucional de 
Vahen ty 

Por el presente se h»ce saber: Que 
las cuentas municipales y las de 
consumos de este Ajun tamieo to , 
corresprndientfs al aüo 'le ¡903 , se 
bullan expuestas al público por t é r 
mino cié qun ce diae, en la Secreta
ria de la Corporocióu municipal. D u 
rante el expresado plazo pueden los 
vecinfs é ir tfiressdos examinsrlsgy 
hacer l i s reclamacionea ú observa
ciones qnc oBlimeu oportunas. 

Valdervey l . * de Agosto de 1904. 
— E l Alcalde, Isidro Luengo. 

Alcaldía conslilvcional de 
y La ¿ ' re ina 

Coifeccionadas los cuentas rauci 
cipules de este A.runtamieuto, ca-
rrespondientes al o Do de ¡OOá, se 
hallan de mauifiti&tu al público en la 
Socretariu cnunicipal por t é rmino de 
quince oias, para que puedan ser 
examinadas por los vecinos y for
mular las reclamaciones que crean 
justas; pues pasada dicho plazo no 
se rán atendidas. 

La Ercina 1 de Agosto de 1904 — 
El Alcalde. Francisco Llamazares. 

*M.¡¿i*ADuri 

• Don Curios Ussno Alonso, Juez de 
ins t rucc ión del partido de Saha-
g ú n . 
Pur la presente requisitoria ci ta , 

llamo y emplazo á los procesados 
A n g e l Cas taüo Diez, de 44 años de 
edad, Casado, bracero, sin instrac-
ción, natural de Villamoratiel, y ve 
c iño qoe fué de Valverde Enrique, 
y Victoria Serrano Vil la , esposa de 

aquél , de 34 aflos, natural de Vi l l a -
g r á g i m a , provincia de Valladolid, 
para que dentro del t é rmino de diez 
d ía s , contados desde la inserc ión de 
la misma en los periódicos oficiales, 
comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
Arco, u i im . 47, de esta v i l la , con el 
fin de que manifiesten si se confor
man con la pena, y si se ratifican en 
el escrito de conformidad de la de
fensa respecto á dicha pena solicita
da por el Ministerio Fiscal en la c t u 
sa que contra los mismos se s igu ió 
eo este Juzgado sobre hurto de una 
pala; b»jo apercibimiento, que de no 
verificarla, les parará el perjuicio 
é qoe baya lugar, 

A l propio tiempo, ruego y encar 
go á todas las autoridades, tanto ci 
viles como militares y de policía j u 
dicia l , procedan i la busca y captu 
ra de expresados sujetos, pon iéndo
les, caso de ser habidos, ú m i dispo 
s ic ión. 

Dada en S a h e g ú n 6 1." de Agosto 
de 1904.—Carks ü s a n o . — P . S O., 
Antonino F e r i é n d e z . 

Don Antonio Faicón y Juau, Jaez 
de primera instancia de esta cm 
dad de La B d e z s y su paitido. 
Hago sabei: Que en los autos eje

cutivos promov dos pur D- Mariano 
Seuanez Quiñones , vecino de esta 
ciudad, representado por el Proco 
rador D. Marcos Pérez, contra don 
Fernando Delgado, vecino de la mis 
ma, sobre pngo de cinco mil cua-
troeiectus pesetas de c réd i to que 
penden eu este Juzgado, por ante el 
Actuario que refrenda, se saca á p ú 
blica ¿ubueta , por t é r m i n o do vein 
te di»s , el inmueble siguiente: . 

Uuu casa, eu el casen de esta c iu -
dad y plazuela de ¡a Cruz Dorada, 
sin n ú m e r o , aunque de la ce r t t j ca -
ción .ie la Secretaria del Ayun ta 
miento de esta población unida á 
los autos resulta estar squél la ios 
cr i ta en el registro fiscal de edifi 
cios y solares con el n ú m e r o de cr 
den treseieotus cincuenta y cinco, y 
seña lada cou el l ú m e r o cebo, á f i -
vor del ejecutado D. Fernando Del
gado Escudero, compuesta de plan
ta baja y principal , con un huerto ¿ 
la espalda, mide de frente, 6 ancho, 
siete metros, aproximadamente, y 
de fondo ó largo, cuarenta y cinco 
metros, ó sean quinientos trece me
tros cuadrados, aproximadamente, 
constando de diferentes habitacio
nes en ambos pisos, su cons t rucc ión 
maniposter ía del país y cubierta de 
teja: linda de frente ó Norte , dicha 
plazuela de la Cruz Dorada; izquier
da entrando ó Naciente, con casa 
de Diego Goozilaz Guerra; dere
cha entrando ó Poniente,con casa y 

huerta de D." Valeriana'Garcia Gon
zález, todos de esta vecindad; valo
rada eo la cantidad de tres m i l vein -
tisiete pesetas, por cuya cantidad 
so pose eo venta; seña lándose para 
la* subasta el día veintinueve del 
próximo mes de Agosto, á las d¡ei 
dn la m a ñ a n a , en la sala de audien
cia del Juzgado; adv i i t i éudose que 
los titules de propiedad del inmue
ble citado e s t a r án de manifiesto en 
la Escr ibanía paro qoe puedan exa
minarles los que quieran tomar par -
te en la subasta; previniéndose ade
más que los licitaaores deberán con
formarse con ellos, y que no t end rán 
derecha i ex ig i r ningunos otros, y 
que t o se admi t i r á postura alguna 
que no cubra las dea terceras partes 
de la tasac ión , y que para temer 
parte en la subasta los licitadores 
cons ignarán previamente en la me 
sa del Juzgado, o eo las O j o s Su" 
cúrsa les de depós i tos , el diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Dado en Ls B»ñeza á veint i sé is de 
Julio de m i l novecientos cuatro 
Antonio F a i c ó n . — P . S. M . , Anesio 
Garcia. 

ANÜKOIOS OFICIALbS 

INSTITUTO GENERAL Y TÜCNICO 
D E L J S Ó á i 

Coi forme á las disposiciones v i 
gentes, los alumnos de enseñanza 
no oficial no coleg ade podrán soli
citar, desde el 16 al S! del actual, ser 
inscritos en la matricula, debiendo 
llenar las condiciones siguientes. 

Solicitar, per medio de instancia 
que se ( ic i l i tará impresa, y la cual 
se ha de reintegrar con una póliza 
de 11.'clase, las asignaturas do que 
deseen examinarse y el grupo de 
eatndios á que perte' ezcan, tanto 
de los generales del Bachillerato co 
modelos elementales de Agr iuo l 
tura . 

Abonar, por coda asignatura dé 
estudios generales: por derechos de 
matr ícula 4 pesetas en papel de pa
gos al Estado; por derechos acadé
micos 4 i d . , mi tad eo papel y mitad 
en metá l i co ; por derechos de expe
diente 2,50 pesetas en metál ico y u n 
t imbre móvil de 10 cént imi-s . 

L'-s estudios elementales de A g r i 
cultura pagarán la mitad de los de
rechos de matricula y académicos 
que los del B .chillerato, 

Exhibición de la cédula personal; 
siendo el alumno mayor de 14 a ñ o s . 

Tener aprobadas las asignaturas 
del curso anterior ó los que deban 
preceder, s e g ú n el orden de prela-
ción establecido; debiendo advertir
se que serán nulas las matriculas 

que se hagan faltando á estas dispo
siciones. 

Manifestar y justificar la aproba
ción del cxamou de ingreso, los que 
se examinen por primera vez, asi 
como la edad que se exige. 

Los alumnos que hubieren obte
nido la calif icación deSubresaliente 
con el n ú m e r o 1 al 5 de cada asigna
tura en el curso de 1902 á 1903, ten
drán derecho á tantas matriculas de 
honor cuantas fuesen las notas obte
nidas de dicha clase, debiesdo soli
citarlo del Sr. Director en papel del 
sollo 11.° 

Loque de orden del Sr. Director, 
se anuncia al público para conoci
miento de U,s interesudos. 

León l . " do Agesto d» 1904—El . 
Vicesecretario, íef tpe G. Ca/eada. 

# 
# # 

Conformo ¿ lo diepuesto <¡a el Re-
glnniento de 28 de Septieaibre de. 
1901 y disfíosicioues posteriores, los. 
alumnos que aspiren á iogreear en 
este I . s t i t u t o para seguir loa f stu 
dioR del B chillerato, podrán sidici-
tai'iü eu esta Secretaria d e ¿ d e o ! Id-
al 31 de! iictuu), y cumphr los re-, 
quieitos siguientes: 

Solicitud escrita de puño y letra 
del interesado eo papel de peseta. 

Justificar por rnedio do. ¡a partida 
de bautismo ó cer!ifi<-aciót] del Re
g í tro c i v i l que han cumplido ó-
cumplen 10 años dentro de! c n i e u - . 
te de 1904. 

Presentar certif icación de hallar
se vacunados ó revacunados, s e g ú n , 
la edad. 

Abonar ñ pesetas en metá l ico po; 
derechos de examon, 250 por cere-
chus de expedioote y uñ t imbre u .ó- . 
v i l de 10 c é n t i m o s . 

Quedan dispar sados del examen 
de ingreso los qne Vengan un t i tu lo , 
a cadémico . 

l.o que de orden del Sr. Director 
se anuncia uT público para general 
conocititie' to. 

.León ' I . "de Agosto dei 1904.—El 
Vicesecretario, le l ipe Q. Ctilwda. 

A N U N C I O P A K T 1 U U L A K 

ABOXOS QUIMICOS 
PARA TODA CLASE DE 

m w m i cultivos 
véndese con g a r a n t í a dn análisis. . 
Pidanée cuantas explicaciones y da- . 
tos sean necesaries á l > . F E D E 
R I C O V . t L D E R I M H . l , Far
macéu t i co , Rúa, 14, León. 

LEÓN: 19Ó4 

Imp. do la Dipatactón provincial 


